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: CESAR TORAL VAZQUEZ, 
> : , INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, ENCARGADO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, MEDIAN- 
TE RESOLUCIÓN NUMERO 8563,-DX.9 DE AGOSTO DE 

. * 1979, DEL SEÑOR” SUPERINTENDENTE, " : 
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EN ejercicio de seus etribuciones legalos, y, ca
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. o . " CONSIDERANDO: 
4 - a - . > 
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. QUE mediante Escritura Pública de 11 de julio 
de 1979, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 
Quito, la compañía de responsabilidad limitada denomina 
da "COMPUTADORAS Y EQUIPOS ELECTRONICOS DEL ECUADOR cc. : 

' LTDA, ha procedido a aumentar su capital y reformar 
gus estatutos sociales; , . 

QUE el señor Pablo Ribadeneira, en su calidad 
de Gerente de la compañía, debidamente autorizado, ha 
comparecido a este Despacho para solicitar la aprobeción 
del aumento de capital y reforma de estatutos de. "COMPY 
TADORAS Y EQUIPOS ELECTRONICOS DTL ECUADOR C. LTRA.", a 

" cuyo efecto ha presentado tres copias cortificadas de la 
Escritura Páblica de 11 de julio, de 19793 

- QuE el Departamento de Inspección y Análisis 
de esta Superintendencia ha presentado el Taforva 'núme- - 
ro DCI-79-00786, de 19 de septiembre de 1979,- mediante 
el cual se comprueba que la sascripción y pago del capi 
tal que se aumente se ha efectuado con observancia de las 
disposiciones legales pertinentes y de conformidad' con 
los términos constantes de la Escritura Pública de 11; de 
julío de 1979, otorgada anta el Fotario Segundo del Can- » 
tón Quito; 

, > QUE para el otorgamiento de la' Escritura PG- 
blica antes referida se ha cumplido con todos los Te- 
quísitos necesarios pasa su validez, ," 

ai RESUELVE: : : 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y re- 
7 forma de estatutos de la compañía 

de respnssbilidad limitada denominada "COMPUTADORAS Y 
'EQUIPOS ELICTRONICOS DEL ECUADOR C. LTDA.”, de conformi- 
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dad con los tárminos constantes de la Escritura Pública 
de 11 de julio de 1979, celebrada ante el Notario Segun- 
do del Cantón Quito; aumento de capítal por la suma de 
UN MILLON "QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 1'500.000,00), econ 
lo que el capital sociaj de la compañía asciende a CINCO 
NILLONES QUINIENTOS «MIL SUCRES (S/. 5'500,000,00), divi- 

dido en cinco mil quinientas participaciones de UN MIL 
SUCRES (S/. 1.000,00) de valor cada una. 

- : ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un exteacto de la Es- | 
ecritura Pública de 11 de julio de 

1979, que será elaborado en esta Superintendencia, se pu 
bláque, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la caudad do Quito. Un ejenplar íntegro 

del periódico en el que sec eumpla esta formalidad deberá 
ser entregado a este Despacio para su arehivo. 

ARTICULO TERCERO. :* DISPOWER que el soñor Motario Públi- 
co Segundo del Cantón Quito anote al 

margseuw de la matriz de la Escritura Pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "COMPUTADORAS Y EQULI 
POS ELECTRONICOS DEL ECUADOR C. LTDA,”, otorgada en esa 
Rotaría, el 11 de julio de 1979, que se la aprueha en 

" virtud de la presente Resolución. El señor Notario sen- 
tará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - — DISPONER que el señor Notario, Públi- 
co Segundo del Cantón Quito anote al 

norgen de las watricés de las siguientes Escrituras Túbli 
cas de la compañía “COMPUTADORAS Y EQUIPOS ELECTRONICOS 

DEL ECUADOR C. LTDA.”; de constitución, de 12 de octubre 
de 129753 y de aumento de capital y reforme de estatutos, 
de 14 de octubre de 1977, que mediante Escritura Pública 
de 11 de julio de 1979, celebrada ante cl mismo Notario, 
la compañía ha procedido a aumentar su capital y reformar 
sus estatutos sociales, sy que se aprueba mediante la pre- 
sente Resolución. El señor Notario snetará razón de estas 
anotaciones marginales. : 

ARTÍCULO QUINTO .- DISPONES que en el Pegistro Mercantil 
del Cantón Cuito se anote al margen 

de las inscripciones de las Escrituras Públicas menciona- 
das en el artículo anterior, que mediante. Escritura PÚú- 
blica de 11 de julio de 1999, celebrada ante el Notario 
Segundo de este Cantón, la compañía "COMPUTADORAS Y EQUI- 
POS ELECTRONICOS DEL ECUADOR C. LTDA.” ha procedido a au- 
mentar su capital y reformar sue estatutos sociales, actos 

que son aprobados en virtud de la presente Resolución. Se 
sentará razón de estas anotaciones marginales.
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ARTICULO SEXTO.- * DISPONER gue en el Registro Mercaú- 
no ” til del Cantón Quito se inscriba la 

Escritúra Pública de aumento 'de capital y' reforma de es- 

tatutos de la compañía de responsabilidad limitada deno- 
minada "COMPUTADORAS Y EQUIPOS 'ELECTRONWICOS DEL ECUADOR 

C. LTDA.”, otorgada on la Wotaría Segunda de este Cantón, 
el 11 de julio de 1979, junto con.la présente Besolución. 
Se archivará la segunda copia de dicha Escritura y se de 
válverán las restantes con la razón de la insccripción 
que se ordena. o » 
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COMPLIDO, vuelva el expediente. 
s 

col ESE,- DADA y-firmada en la 
ena Quito, a 80CT 1979 E 

   

? : , ' PROVEYO y firmó la Resolución que 
” antecede, el señor Doctor César Toral Vázquez, Súpetin- 
tendente de Compañías, Encargado, en Quíto, a 

* CERTIFICO.- 8 0CT: 1979 

3 Cobo o : 
TARIO GENYRAL. , - 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bájo 

el número 999 del Registro Mercanta11l,' tomo 110.- Se da aslÍ 

cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. quinto y sexto de 

la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto -— 

7133 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Ofi 

cial 878 de 29 de Agosto del mismo Año.- Quito, a veinte y 

   

tres de Octubre de mi vere s setenta y nueve.- LA RE 

GISTRADORA .- )


